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RESOI.UCIóN ADMI N ISIRATIVA NO. SPP. RA-O 07 -201 4

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNTARTAS: Guotemoto, cuotro de ogosto de dos
m¡l colorce.

CONSIDERANDO:

Que en el lercer pórrofo del orfículo 154 de lo consiitución polílico de lo Repúblico de
Guolemolo esloblece que "Lo func¡ón público no es delegoble, excepto en los cosos
señolodos por lo ley,".

CONSIDERANDO:

Que en el segundo pónofo del ortículo l5 del Decreto número 295 del congreso de lo
Repúblico de Guotemolo, Ley orgónico del Inslituto Guofemolteco de seguridod
Sociol, esloblece que "El Gerenie del Institulo Guolemolfeco de Seguridod Sociol,
tiene Io represenloción legol del mismo y puede de¡egorlo. toiol o porciolmenle, en
uno o vorios subgerentes.".

CONSIDERANDO:

Que en el orlículo I del Acuerdo | /2014 de Gerencio, del lnslituto Guofemolteco de
Seguridod sociol se estoblece "Delegor en codo uno de los subgerenies del Inslilulo
lo focultod de oprobor medionte resolución. los Monuoles de orgonizoción y de
Normos y Procedimienfos de los dependenc¡os que se encuentren bojo su líneo
ierórqu¡co de outoridod y ómbiio de compelencio.".

POR TANTO:

El subgerenle de Prestociones Pecuniorios, en el ejercicio de los focullodes que le
confiere el Acuerdo l/2014 del Gerenfe del Instiiulo Guofemolleco de seguridod
Sociol, de fecho 27 de enero de 20i4.

RESUETVE:

ARTícuto l. Aprobor el Monuol de Normos y procedim¡entos de lo subgerencio de
Prestociones Pecuniorios poro disponer de informoción detollodo y secuenciol de los
operociones pertenecientes, que inlegron los procedimienlos odminislrolivos en
otención o lo normotivo generol y específico que rige poro su oplicoción. con lo
f¡nol¡dod de esloblecer su estondorizoción o nivel instiiucionol. El Monuol en mención
cuenlo con io volidoción del Subgerenle de preslociones pecuniorios, informe
lécnico de fecho l9 de julio de 20]3 del Deporlomento de orgonizoción y Mélodos y
dicfomen fovoroble número 3015 de fecho nueve de obril de dos mil cotorce del
Deportomento Legol.

ARTfcuto 2. El inslrumenlo odministrotivo que se opruebo en el ortículo precedente
es porte de eslo Resolución Adminislroiivo y se esiructuro de lo formo siguiente:
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Portodo, indice, Copílulo | - Inlroducción, Copítulo ll - Objetivos, Copíiulo ttt - Compo
de Aplicoción. Copítulo lV - Normos Generoles, Copílulo V - Descripción de los
Procedimientos: 1. "Recepción de Expedienies", 2. "Revisión de Exped¡entes", 3.
"Revisión de Expedienles con Recurso de Apeloción o Revocolorio" y 4.,,Egreso de
Expedientes"; impreso en dieciséis (ló) hoios, únicomenfe en su lodo onverso.

ARTICUtO 3. El Monuol de Normos y Procedim¡entos es de observoncio insfifucionol.
Su implemenfoción, oplicoción y cumplim¡enlo es responsobilidod del Subgerenle de
Presfociones Pecun¡orios, quien Io horó del conoc¡miento de lodo el personol boio su
líneo jerórquico de outoridod.

ART|CUIO 4. Los mod¡ficociones y ocfuolizociones que se requieron ol inslrumento
odmin¡strolivo por cousos plenomenle juslificodos, se reolizorón o requerimiento del
del Subgerente de Preslociones Pecun¡orios; y en otención o ¡o preceptuodo por lo
normotivo vigenfe poro su oproboción e implemenloción.

ARTíCULO 5. Lo oplicoción del orlículo onterior, requiere el reemplozo folol del
Monuol en cueslión, con lo idenlificoción consecuiivo de uno nuevo versión, y lo
inserción de uno hojo cronológico que describo de formo sucinto los considerociones
que mof ivoron su combio.

Cuolquier siluoción no previslo expresomenle o problemo
interpreloción que se suscile en lo oplicoción del Monuol de Normos
Procedimienlos, seró resuelfo por el Subgerenle de prestociones pecunior¡os.

ARTíCULO 7. Lo presente resolución entro en vigenc-iq€l dío de su emisión.
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uc. ByRol,¡ É¡Ñifx¡n¡lÁto¡z ptcHtyÁ
Subgeren{e de Presiociones pecuniorios

BDHP/merdo

odmin¡strolivr
del Subgerer
normotivo vi(

ARTíCULO 5.
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I,A INf RASCRITA SECRETARIA DE I.A

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS DET

INSIITUIO GUATEMATTECO DE SEGURIDAD SOCIAI

CERTIFICA:

Que los dos hojos de popel de fotocopio que onteceden o lo presente son outénticos, por

hober sido reproducidos directomente de sus originoles únicomente en su onverso y que

corresponden o lo Resolución Admin¡sfrotivo número sPP guión RA guión cero cero siele guión

dos m¡l cotorce {SPP-RA-007-2014) de fecho cuotro (04) de ogosto de dos m¡l cotorce (2014),

que qpruebon el Monuol de Normos y Procedimientos de lo Subgerencio de Prestociones

Pecun¡orios Versión 001.0; los cuoles número, sello y firmo ol pie de lo presenle cerfificoción en

consloncio de su aulenlicidod. Lo presenle certificoción estó exenfo de fimbres fiscoles de

conformidod con los orlículos cien ( 100) de lo constituclón Político de lo Repúblico de

Guatemolo y dlez (10), numerol uno {1} del Decreio treinio y siele guión novento y dos (37-92)

del Congreso de lo Repúb¡ico de Guolemolo.

Lo presenle

mil cotorce.

certificoción se extiende en lo Ciudod de Guqlemalo, el cuofro de ogoslo de dos

Vo.Bo.
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS I

I. INTRODUCCION

EI presente Manual se elabora como apoyo al proceso de gest¡ón, anál¡s¡s y
resolución del trabajo que le corresponda ejecutar a la Subgerencia de Prestaciones
Pecuniarias, con relación al otorgamiento preciso y oportuno de prestac¡ones
pecuniarias que se conceden a los afiliados y beneficiarios del Régimen de Seguridad
Social.

El Manual se integra en detalle con ¡ntroducc¡ón, objetivos, campo de aplicación,
normas generales, específicas; descripción y diagramación de procedimientos, que
servirá de guía a los trabajadores involucrados, para el eficiente y eficaz desarrollo de
la secuencia de operaciones a ejecutar para lograr el cumplim¡ento de los
compromisos encomendados a la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias.

II. OBJETIVOS

Generales

1. Disponer de un instrumento administrativo que regularice los procedimientos que
realiza la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, en la gestión técnica,
administrativa y financiera del Instituto.

2. lmplantar y estandarizar normas y rutinas de trabajo, mediante delimitación de
proced¡mientos ejecutables en la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias.

3. Documentar técnicamente los procedimientos que desarrolla la Subgerencia de
Prestaciones Pecuniarias.

Específicos

1. Orientar y responsab¡lizar al personal que desarrolla los procedimientos, en el
cumplimrento de normas y secuencia de pasos para evitar fallas o errores.

2. Facilitar un med¡o de control, vigilancia, supervisión y evaluac¡ón del desarrollo del
trabajo que se realiza.

3. Establecer la secuencia de pasos para resolver y agilizar las activrdades que
contemplan los proced¡mientos, para aumentar la eficiencia general de la
dependencia.

\
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

III. CAMPO DE APLICACION

El Manual está dirigido al Subgerente y personal de la Subgerenc¡a de
Prestaciones Pecuniarias, que desarrollan los procedimientos de trabajo en
cumplimiento con los comoromisos encomendados.

El uso rutinario del contenido del Manual será en la Subgerencia de Prestaciones
Pecuniarias, con motivo de resguardar las actividades que ésta real¡za y será
responsabrlidad del Subgerente vigilar por que se aplique y cumpla con lo establecido
en el presente y otros instrumentos administrativos definidos por la institución.

IV. NORMAS GENERALES

Existe diversidad de normativa inst¡tucional que debe ser observada y aplicada en
la gestión administrat¡va que se desarrolla en el proceso de pago de las prestaciones
pecun¡arias y que se enmarca en reglamentos, acuerdos, manuales, guías y
c¡rculares, además de considerar la siguiente:

1. El Subgerente previamente instruye y des¡gna al personal que presta sus servicios
en la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias y que tendrá la responsabilidad de
ejecutar el trabajo de revisión y validación de documentos y expedientes dirigidos a
la Subgerencia.

2. La Secretar¡a del Subgerente para su control y seguimiento, registrará los nombres
apellidos y f¡rmas del personal, que el Subgerente des¡gne para la revisión y
validación de documentos v exDedientes.

Dicho registro escrito, se hará del conocimiento de la encargada del área de
recepción de la Subgerencia, para que con base a la designación realizada por e
Subgerente, realice la asignación correspond¡ente de documentos o expedientes a
recibrrlos.

3. El personal designados, postenor a la revisión, deberán registrar su rúbrica en la
parte ¡nferior derecha del documento o expediente, para dar por validada la revisión.

Es responsable directo de la guarda y custod¡a de los documentos o expedientes
asignados para su rev¡sión y validación.

V. DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

A continuación se presentan en forma descriptiva con sus
flujogramas los proced¡m¡entos sigu¡entes:

normas esoecificas v
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

1

PROCEDIMIENTO No. I

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES

NORMAS ESPECíFICAS

1. El área de recepción de la Subgerencia de Prestac¡ones Pecun¡arias, recibirá para
rev¡sión, anál¡sis, autorización y gestión documentos y expedientes procedentes de
los Departamentos de Prestaciones en D¡nero e Inval¡dez, Vejez y Sobrev¡vencia,
que se originen por las razones siguientes:

Pensión por Invalidez, Vejez y Sobrevivencia -lVS-,
Pensión de los trabajadores del Instituto -PLAN-,
Contribución Voluntaria -lVS y PLAN-,
Prestación Ulterior; y,
Expedientes por Cobro al Patrono.

Todo documento o expediente que se presente en el área de recepción de la
Subgerencia debe cumplir con los requ¡sitos siguientes:

a. Estar dirigido al cargo Subgerente, o nombre del señor Subgerente que debe
estar escrito correctamente.

b. Que esté debidamente sellado y firmado.
c. La fecha del documento debe ser reciente estar dentro del mes y año lectivo.
d. Los anexos físicos deben coincidir con los descritos como anexos en el

documento.
La numeración de folios debe ser continua.
En el documento debe ldentificarse nombre y número que corresponda al
interesado (afiliación, patrono o empleado).

3. El área de recepción clasificará y registrará los documentos y expedientes dirigidos a
la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, en la forma siguiente:

a. Procedencia de donde fue enviado el documento o expediente (interna o
enerna).

b. Ingresa datos que identifican el documento o expediente que ingresó o egresó de
la Subgerencia, en el sistema de control vigente.

a.
o,

o.

t.



Procedimiento:

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

No. 'l RECEPCIóN DE EXPEDIENTES
Pasos 06 Formas 00

RESPONSABLE ] PASO

SUBGERENCIA DE
PRESTACIONES
PECUNIARIAS
Área de Recepción
Responsable de Recepción 01

02

03

o4

05

\

ACTIVIDAD

tNtcto

Recibe expediente(s), chequea documentos
los anexos indicados, verifica que tenga
f¡rma(s) correspondiente.

conforme
sello(s),

Estampa sello de recepción con fecha, anota hora de
recibido y f¡rma.

Ingresa y reg¡stra en el sistema de control vigente,
datos de identif¡cación del expediente y asignación al
personal desrgnado.

Clasifica expedientes por dependencia que envió
razón del caso, asigna, ¡mprime listado para firma
entrega al personal designado.

Entrega por conocimiento al personal designado, para
su proceso. Sale temporalmente del procedimiento.

Archiva copia del conocimiento de rec¡b¡do el
expediente.

FIN

v
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS I

I

l

06,NO,I RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES Pasos l Fom|as l

Area de RecepcSón
Responsable de Recepción

Recibe expediente(s),
che9uea documentos
confotme tos enexos

ind¡cados, verif¡ca que tenga
sello(s), firma(s)
corresponotente.

Estampa sello de recepc¡ón
con fecha, anola hora de

recibido y f¡rma.

Ingresa y registra en el
sislema de control vigente,
dalos de ident¡f¡cación del
expediente y as¡gnación al

personal designado.

dependencia que env¡ó y
razón del caso, as¡gna,

imprime l¡stado para firma y
enlfega alPersonal

Entrega por conocim¡ento al
personal designado, para su

proceso.

Arch¡va copia del
conoc¡miento de recibido el

expediente.
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

PROCEDIMIENTO No.2

REVISIÓN DE EXPEDIENTES

NORMAS ESPECíFICAS

1. El personal designado debe ejecutar revisión general de los requisitos contenidos en
cada expediente asignado, sin importar la Gzón que generó el caso de la forma
siguiente:

a. Revisar que el expediente contenga todos los documentos y cumpla con los
requisitos establecidos en la reglamentación vigente que ampara cada caso.

b. Constatar que los cálculos establecidos en cada caso, estén calculados
correctamente y de conformidad con los establec¡dos en la reglamentación
v¡gente que ampara su otorgam¡ento.

c. Rubricar en la parte inferior derecha del expediente revisado, considerado sin
enmiendas, validado y propuesto para la firma de aprobación del Subgerente.

d. Devolver a cada Dependencia, el o los expedientes que Ie correspondan y
evidenciar las enm¡endas oara su corrección.

2. Todo documento o expediente que sea devuelto a la dependencia que lo generó por
inconsistencia o incoherencia en su análisis o error en su cálculo, deberá ingresar
nuevamente por la Recepción de la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, para
ser verificada su corrección.
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Proced¡miento:

MANUAL DE NORMAS Y PROCED¡MIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

No. 2 REVISION DE EXPEDIENTES Pasos o6

ACTIVIDAD

Formas 00

RESPONSABLE : PASO

SUBGERENCIA DE
PRESTACIONES
PECUNIARIAS
Área de Asistencia
Analista.

Despacho de Subqerencia
Secretaria Ejecutiva............

tNtcto

01 Recibe expediente integrado y resuelto por dependencia
con propuesta de Resoluc¡ón para aprobación, revisa
cumplimiento de requ¡sitos, analiza valores de cálculos
aolicados.

02 ¿Ex¡stencorrecciones?

02j Sl. Elabora cédula de revisión e ind¡ca
correcciones a realizar, adjunta al expediente,
registra en sistema de control motivo de
devolución, descarga y traslada a Secretaria de
egreso para su envío a donde corresponde.
Continúa en Procedimiento No.4 "Egreso de
Exped¡entes". Sale del procedimiento.

02.2 NO. Rubr¡ca expediente, regisfa en el sistema
de control verificación correcta y traslada a
Secretaria Ejecutiva para firma del Subgerente.

03 Recibe exped¡ente revisado, ver¡fica que contenga
rubrica de validado y gest¡ona firma del Subgerente.

Subgerente.

Secretaria Ejecutiva

Area de As¡stencia
Analista.

04 Conoce exped¡ente, firma Resolución y devuelve a
Secretar¡a Eiecutiva.

05 Recibe exped¡ente y traslada al personal responsable
de análisis.

06 Recibe expediente con Resolución firmada, graba en el
sistema de control evacuación del expediente que tenía
asignado y traslada a Secretaria del área de recepción,
para su egreso y envió a donde corresponda.

"$i:!;"i:.t.
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

No. 2 REVISION DE EXPEDIENTES
: pasos 06 _ Formas 09...

Área de Asistencia
Análista

Despacho de Subgerencia
Secretar¡a Ejecut¡va Subgerente

Rec¡b€ expedienlo integrádo y
resuelto oor deoendcnc¡a con
propuelá de Resoluc¡ón para

aprobación, revisá cumdimienlo
de requjsitos, analiza valoes de

cálculos eplicados.

¿Existen
correcciones?

Rub¡ica exp€dienle, regisfa en el
sistema de control ve fic€ción
corrscla y t¡Eslada a S€cr€laria

Ejecutiva paÉ fime del
Subg€r€nts.

Recibe expedieñle revisado,
v€rifc€ que conlenga rubñcá de

validado y gesliona fimadcl
Subgercnte.

Conoce expediente, firmá
Resolución y dewelve a

Secretariá Ejec¡i1iv6.

and¡ce coreccion* a Éal¡zar.
adjunla ál exped¡enlo, r€¡slrá en

s¡stemá de conllol mol¡vo de
devoluoón, descarga y faslada a

Secrelaria de egreso para su

fmada, graba €n €l silsma d€
corfol evecuacjón &l €xp€dbnle

que tenia asignado y lraslada a
Secretaria clel áree de rccepoón
para su egreso y snv¡ó a donde

Recibe exped¡enle y lraslada al
p€rsonal responsable de

anál¡s¡s.

\
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS
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1.

PROCEDIMIENTO No.3

REVISIÓN DE EXPEDIENTES CON RECURSO DE

APELACIÓN O REVOCATORIA

NORMAS ESPECIFICAS

El personal designado para la revisión de expedientes que cont¡enen Recursos de
Apelación o Recursos de Revocatoria, debe atender, rev¡sar y evaluar lo siguiente:

a. Que la documentación contenida en el expediente esté completa, conforme a los
requisitos establecidos prev¡amente, que el informe circunstanciado emitido para
el efecto esté completo y correcto.

b. Recibir documentos relacionados a expedientes asignados, que presente el
afiliado o patrono, diligenciados a través de providenc¡a firmada y sellada por el
Gerente o Secretario de Gerencia, por requerimiento realizado por la Gerencia
del Inst¡tuto; con excepción a los requerimientos de atención inmediata que firme
el Subgerente de Prestac¡ones Pecun¡ar¡as, d¡l¡gencias que serán presentadas
d¡rectamente en la Subgerencia.

c. Devolver a la dependencia de origen que corresponda, los exped¡entes para
corrección y ev¡denc¡ar claramente la o las enmiendas a rcaliza(.

d. Validar con su rúbrica en la parte inferior derecha del expediente revisado sin
enmiendas como correcto y cursar a la Gerencia para su conocimiento o gestión
ante la Junta Directiva.

Todo expediente devuelto a la dependencia de or¡gen que corresponda, por motivos
de ¡nconsistencia o ¡ncoherencia en el proceso de análisis o error en el informe
circunstancia del Recurso de Aoelación o Revocatoria. debe ser oresentado
nuevamente a la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias para verif¡car su
corrección y continuar el proceso.

'-#,.,.'$u
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RESPONSABLE

SUBGERENCIA DE
PRESTACIONES
PECUNIARIAS
Área de Asistencia
Analista de Recursos

Despacho de Subqerenc¡a
Secretar¡a Ejecutiva...........

Subgerente.....

Secretar¡a Ejecutiva...........

Área de Asistencia
Analista de Recursos..........

\
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

Proced¡miento: No 3 REVrsróN DE EXPEDTENTES coN REcURso DE ApELActóN , pasos
O REVOCATORIA

PASO

06 Formas 00

ACTIVIDAD

01

tNtcto

Recibe expediente integrado con informe
circunstancrado. revisa oue documentos e ¡nforme estén
comoletos v correctos.

02 ¿Existencorrecciones?

O2.1 Sl. Elabora cédula de revisión e ¡ndica
correcciones a realizat, adjunta al expediente,
registra en sistema de control motivo de
devolución, descarga y traslada a Secretaria de
egreso para su envío a donde corresponde.
Continúa en Procedimiento No.4 "Egreso de
Exoedientes".

02.2 NO. Rubrica expediente, registra en el sistema
de control verificación correcta y traslada a
Secretaria Ejecutiva para firma del Subgerente.

Recibe expediente rev¡sado, verifica que informe
circunstanciado esté rubricado, coloca en papelera para
firma del Subgerente.

04 Conoce expediente, firma documento y traslada a
Secretaria Eiecutiva.

Recibe expediente y traslada al responsable de análisis.

Recibe, graba en el sistema de control evacuación del
expediente que tenía asignado y traslada a Secretaria
de egreso, para su envió a donde corresponda.

FIN
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IUANUAL DE NORTI'AS Y PROCEDITIIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

Prccedlmlento: No.3 REVrsróN DE EXPED|ENTES coN REcuRso DE ApErActóN
O REVOCATORIA

Área de Asistencia Despacho de Subgerencia
Analista de Recursos Secretaria Ejecutiva , Subgerente

R€dbc c)ecdiantc ¡ntcArdo con
¡rfoma qrcunaLrc¡rdo, €ü3e

qu6 docfiEnloc a infoflnc catén
complatol y corccto!.

¿Exbbn
cotf€ccionga?

Conoc! axpcd¡cntc, f rma
docunianlo y tGcada a

SacGiaria Elf,r¡iva.

Racibé €xp€dj€nt€ rcv¡lado,
v€rifca ou€ ¡nfoÍnr

dro¡n6tandado eló rubdcdo,
cdoc¿ en pqp.l€aa p€ra fma d8l

Subg€f!¡la.

Rubrica axp€dlaritc, ragislra an cl
sistenE da conlrol wdfcadó¡
cor¡ecla y lraCede e Sacartede

Ejcq¡dve p€ra lme d.l
Sub¡Erralr.

,ffi

R€.ibo €le€d¡enúe y t ard! .
rEsmnsaue de anflbi3.

R€¿ibo. gaabe an d dltlll|e da
co$Lol a\reuedón dal

€rp€d€nta que teola ealgnado y
lr€Cda e S€crllede dc rerÉo,

p€re 3u tnüó a (bnde
oonatoonoa,

¡ndca corrucdonaa e r€dts6.
adjunb d orp€dlente, r€glfre €n

caiame dr contol modvo d6
davoludón, dalcarge y lraslda e

Sacttt¡tia de €oraao pere 3u

e'.*f*l ronmsIol-l
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTAGIONES PECUNIARIAS

PROCEDIMIENTO No.4

EGRESO DE EXPEDIENTES

NORMAS ESPECíFICAS

Todo documento o expediente para evacuarse de la Subgerencia, debe cumplir con
los requisitos siguientes:

a. ldent¡ficarse con número de caso, nombre y lugar a donde se d¡r¡ge.

b. Estar firmado oor el rem¡tente.

c. Estar elaborado en original, 3 copias cuando es dirigido únicamente a la
dependencia, 4 copias cuando es dirigido a la Junta Directiva y todas las copias
necesarias cuando se dirige copia para enterar a otras dependencias.

d. ldentificado con iniciales o la rúbr¡ca del personal designado que lo revisó o
analizó.

j.$'ffi'
'";h 'fo;



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

Proced¡miento: No.4 EGRESO DE EXPEDIENTES Pasos 07 Formas ' 00

RESPONSABLE PASO ACTIVIDAD

Recibe físicamente oficio o orovidencia elaborada en
original y tres copias con expediente listo para
evacuarse.

Rev¡sa que el documento ident¡f¡que lugar de destino,
que esié firmado por el remitente y que los anexos
indrcados estén comDletos.

Numera, sella, engrapa or¡ginal al inicio del expediente
y desglosa para evacuar en la forma siguiente:
. Copia numerada con sello de firma, para que la

dependencia que recibe expediente firme de
recibido.

. Copia para registrar y descargar en el sistema de
control, datos de numerac¡ón que correspondió al
documento evacuado.

. Copia numerada para entregar al Asistente que
elaboró el documento, conforme inÍciales.

Anota en libro de conocimientos número de oficio,
providencia o resolución, número de caso, iniciales del
responsable de anális¡s o revisión, dependencia a
donde va dirigido, destaca si es urgente, atencrón
inmed jata y la hora de salida.

Entrega libro de conocimientos de documentos o
expedientes físicos al Mensajero, para que realice
entrega en la dependencia a donde va dirigido, espera
devolución de copia frrmada. Sale temporalmente del
procedimiento.

Recibe y revisa que copia esté firmada y sellada por la
dependencia que recibió documento o exped¡ente.

tNtctA
SUBGERENCIA DE
PRESTACIONES
PECUNIARIAS
Área de Recepción
Responsable de Despacho. 01

02

UJ

o4

05

06

Archiva copia firmada de recibido según numeración
correlativa, como el comprobante del egreso del
documento o expediente. 

"*:"iE."i"i;-*i-l 

-'""1
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS

No.4 EGRESO DE EXPEDIENTES

Área oe necepción
Responsable de Despaóo

'ffi"-

Rec¡be fis¡carlrer|to ddo o
providends dábor€do én onqind
y tl.a @plas @n aD(pco|.nlc t|lto

DaÉ evacuarst,

Reüsa oue el (bqftÉnlo
¡dertillqu€ lugar d6 d*lino. quo
63té fma(b por €l r€rnltentr y

oue los an€rcs indcados adén
comDls¡c6.

da (bcumanlo! o cr@ed¡enles
fi!¡co6 al Meñsj.ro, pa|a qua

r€dica €nt€g€ €n la
d6pend€nde e dood6 \16 drigido.

6pare (b/oludón (b cofia
fmda.

Radba y r6t/i3a qu€ copia eÉtá
fñÍ¡de y $ll€da por la
d€p6rd6nde q.E Ejbió
doo¡nÉnto o ooed*t€.

R€gisfo y d€scarga drl 
'idart 

.

Depend€rria que rqjbc,

Numera, s€üa, qErápe qiinel d
i¡újo dd oeodi€nte y (b.glo3€

Dtra er¡'e¡ár €n l€ loírE
99uialrlc:

Ar.rfvs codafiftEd€ de
r€dbido s€gún

IO


